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on la intervención de un 
auto chocado por consumo 
irresponsable de bebidas 

con alcohol, instalado en Paseo 
Bandera como llamado de atención 
y precaución, la Asociación Pro 
Consumo de Bebidas Espirituosas 
(Aprocor) y Cadem presentaron su 
estudio anual “Radiografía al 
consumo de bebidas con alcohol 
en Fiestas Patrias” en compañía 
del Gobernador de Santiago, 

Claudio Orrego y Carabineros de 
Chile. La encuesta busca entender 
el comportamiento de los chilenos 
respecto a la ingesta de alcohol 
durante esta particular celebración 
XL y cómo prevenir riesgos en la 
conducción, menores de edad y 

fomentar la responsabilidad. 

Según detalla Juan Pablo Solís de 

ba 

Ovando, presidente de la Aprocor, 

“dentro de los principales 
resultados destaca el hecho de que 
tres de cada diez conductores 
chilenos reconocen haber 
conducido bajo los efectos del 
alcohol durante esta festividad. 
Considerando que este año 
celebraremos especialmente unas 
extensas Fiestas Patrias, el 

llamado a los conductores es a no 
consumir ni una sola gota de 
bebidas con alcohol”. 

El presidente del gremio señaló 
también que la investigación busca 
visibilizar los peligros de conducir 
bajo los efectos del alcohol y 
reforzar campañas de prevención 
como HConductoresNiUnaGota o 
FHMenoresNiUnaGota, con el 

objetivo de reducir a cero los 

Alerta para este “18” XL: Tres de cada diez 

conductores reconoce haber conducido ebrio 

durante Fiestas Patrias 
accidentes y muertes en estas 
fechas, además del no consumo en 
menores. 

Asimismo, la Radiografía reveló 

que un 65% de los encuestados 
considera que se llevará a cabo 
una mayor ingesta en comparación 
con el 2023, principalmente por la 
cantidad de días de festejo. 
También, que la frecuencia de 
consumo se daría preferentemente 
en un 47% los días feriados, 
mientras que solo un 8% lo hará 
todos los días de la semana XL de 
celebración (lunes a domingo). 

En cuanto a fiscalización, un 83% 

señala el ser detenido por 
Carabineros, como el principal 
temor a la hora de conducir en 
estado de ebriedad, incluso por 
sobre causar un accidente. De 
hecho, 8 de cada 10 encuestados 
considera que quienes conducen 
en estado de ebriedad no temen a 
las consecuencias legales que esto 
implica o creen que jamás les 
sucederá a ellos. Incluso, 3 de cada 
10 reconoce tener familiares o 
amigos que suelen llevar a cabo 
este tipo de prácticas. 

Un aspecto positivo respecto a 
2023, es que la cantidad de 

encuestados que considera 
“socialmente aceptable” conducir 
bajo los efectos del alcohol 
disminuyó un 12%, situándose en 
17% puntos porcentuales. Al 
respecto, Solís de Ovando 
manifestó que,”el año pasado la 
Radiografía realizada por Aprocor y 
Cadem argumentaba que 1 de 
cada 3 chilenos consideraba 
“socialmente aceptable” manejar 
bajo los efectos del alcohol. En esta 
disminución podemos ver la 
importancia de este tipo de 
estudios e iniciativas y cómo 
influyen en la población”, concluyó. 

Alcohol y adolescentes 

Según los datos obtenidos en la 
encuesta, un 81% considera que el 

consumo de alcohol en menores de 
edad aumenta en estas fechas. De 
hecho, un 89% cree que es fácil 
que un adolescente menor a 18 
años compre bebidas con alcohol 
en Chile. 

Tampoco deja de ser menor que un 
6% de los padres permitiría a su 
hijo beber alcohol durante Fiestas 
Patrias, mientras que un 84% cree 

que sus hijos respetarían la 
prohibición a consumir alcohol en 
este periodo 

Uso de bicicletas y scooters 

Casi el 40% de los entrevistados, 
especialmente los más jóvenes, 
consideraría usar bicicleta o 
scooter después de consumir 
alcohol, y un 8% ya lo ha hecho al 
menos una vez. Además, un 18% 

ve estas alternativas como una 
opción en lugar de conducir un 
automóvil bajo los efectos del 
alcohol, cifra que asciende al 24% 
entre los jóvenes. 

Por otro lado, el 82% de los 

encuestados cree que la autoridad 
no fiscaliza adecuadamente a los 
ciclistas o usuarios de scooters que 
conducen bajo la influencia del 
alcohol. 

Al respecto, el presidente de 
Aprocor y el Gobernador Claudio 
Orrego fueron enfáticos en 
condenar tanto la ingesta de 
bebidas con alcohol en menores de 
edad como el uso de este tipo de 
vehículos en estado de ebriedad. Al 
mismo tiempo, realizaron en 

conjunto un llamado al consumo 
responsable y la mesura durante 
las Fiestas Patrias 2024. 

  

Hasta 15 años por maltrato a carabineros: 
así es la ley que agrava las penas de delitos 
reincidentes 

| pasado 27 de agosto, el presidente Gabriel Boric promulgó la ley que agrava 

las penas para quienes cometan delitos reincidentes. 

Se trata de una reforma al Código Procesal Penal, que busca modernizar el sistema 

de persecución penal y hacer que la justicia funcione mejor a través del 

endurecimiento de las sanciones. 
Según explican desde el Gob.cl, la nueva normativa tiene el objetivo de asegurar que 

no se aplique la pena mínima por un delito a quienes vuelvan a cometer el mismo 

crimen. 
¿Cómo cambiarán las penas por delitos reincidentes? 
En el detalle, el agravamiento de las penas funcionará excluyendo el grado mínimo de 

la pena asignada a los delitos si son reincidentes. En caso de ser la segunda 

reincidencia, entonces se aumenta la pena en un grado. 
Amodo de ejemplo, así cambiarían las sanciones de estos delitos: 
Maltrato a carabineros con lesiones graves: la pena mínima aumentaría de 5 a 7 años 

y medio en caso de maltrato a carabineros con lesiones graves. Si la persona es 

reincidente por segunda vez, la pena máxima aumentaría de 10 años y 1 día a 15 

años. 
Aumento de penas en caso de homicidio simple: el delito de homicidio simple subiría 

la pena mínima de 10 a 15 años y 1 día en caso de personas reincidentes. La 

reincidencia por segunda vez aumentaría su pena máxima de 20 años a presidio 

erpetuo. 
lbazos y encerronas (robos con violencia): la pena de los turbazos y encerronas, 

que se refiere a robos con violencia, aumentaría la pena mínima de 5 a 10 años y un 

día. La reincidencia por segunda vez aumentaría su pena máxima de 20 años hasta 

presidio perpetuo. 
Estas son otras consideraciones de la ley 
— Introduce modificaciones al Código Penal y al Código Procesal Penal para una 

persecución penal más eficiente, incluyendo la ampliación de las técnicas especiales 

de investigación como la interceptación y grabación de comunicaciones para combatir 

el crimen organizado. 
— Incorpora reglas para la agilización de los juicios orales. 
— Establece medidas de protección para brindar una mayor seguridad a todos los 

actores del sistema penal que intervengan en las causas sobre criminalidad 

organizada: fiscales, jueces, víctimas, testigos y agentes policiales. 
— Incorpora un estatuto que regula la cooperación eficaz, incentivando a imputados y 

condenados a proporcionar información útil para desarticular asociaciones delictivas 

y criminales, no solo al momento de enjuiciamiento, sino también durante la 

investigación. 
— Incorpora normas que regulan expresamente los tribunales de tratamiento de 

drogas. 
— Incluye cambios en la Ley N* 20.000, añadiendo a Gendarmería de Chile y a la 

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (Directemar) como 

destinatarios de recursos decomisados. 
— Limita el plazo para que los bancos entreguen los antecedentes solicitados por el 

Ministerio Público y regula la toma de muestras biológicas para huellas genéticas de 

imputados en situación irregular, previa autorización del tribunal a solicitud de la 

Fiscalía. 

Se inauguró en Alhué 
Punto de Atención Virtual 

de ChileAtiende 
Se llevó a cabo una importante ceremonia desde el 

frontis del municipio, donde se realizó la inauguración 
del Punto de Atención Virtual de ChileAtiende para 

Alhué, el que estará ubicado en dependencias de la 

Dirección de Desarrollo Comunitario de la llustre 
Municipalidad de Alhué. 
En esta jornada estuvo presente el Alcalde Roberto 

Torres Huerta; los concejales Carmen Gloria 

Espinoza, Roberto Aravena y Alex Riquelme; la 

consejera regional Cristina Soto Messina; la jefa de 

división de Canales de Atención a Clientes del 
Instituto de Previsión Social (IPS), Paula Manque; el 
director subrogante del IPS en la región 

metropolitana, Juan Godoy; además vecinos y 

vecinas. 
El Punto de Atención Virtual de ChileAtiende 
incorpora la atención por videollamada con 

funcionarios capacitados del IPS en tiempo real, 

quienes atenderán podrán atender a nuestros vecinos 

con el vital apoyo de un funcionario municipal. 
Se podrán desarrollar todo tipo de trámites, como: 

Bono Bodas de Oro 
Bono por hijo 
Bonificación de la cotización obligatoria de salud 

Liquidación de Pensión o beneficio 

Certificado de ley de renta de beneficios 
Afiliación a Fonasa 
Modificación de forma de pago para beneficiarios del 

IPS 

  

Pensión Garantizada Universal 
Autorización para cobrar beneficios de previsión 

social através de un 
apoderado 
Inscripción de Cuenta bancaria para saldo a favor del 

empleador 

Extinción de cargas para asignación familiar 
Reconocimiento de cargas para asignación familiar 

(trabajadores independientes) 

Reconocimiento de cargas para asignación familiar 

(trabajadores dependientes) 
Incorporación de una carga de salud a Fonasa 

Subsidio de discapacidad para menores de 18 años. 

Cartola Hogar 
Certificado de persona cuidadora 

Certificación de supervivencia IPS para chilenos en el 

exterior 
Certificados Registro Civil 

Certificados Fonasa 
Certificado ley de renta pensionados 

El Alcalde Roberto Torres Huerta destacó y agradeció 

la llegada de este punto para la comuna, resaltando 

que esta iniciativa facilitará que los vecinos y vecinas 
puedan desarrollar variados trámites, sin la necesidad 

de acercarse hasta Melipilla. 

Por último, recalcó el trabajo que el IPS en Alhué, 

entregando un vital apoyo a la comunidad en 

diferentes áreas, más aún con este servicio presente 
en el municipio.
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